
 
 

 
 

AVISO WEB 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DEL  

FONDO MUTUO BCI CARTERA DÓLAR BALANCEADA 
 
 

 
En nuestro permanente compromiso de mantenerlo informado de las condiciones de los fondos 
administrados por Bci Asset Management Administradora General de Fondos S.A., le comunicamos 
que con fecha 17 de mayo de 2021, se han incorporado las siguientes modificaciones al texto del 
reglamento interno del Fondo Mutuo Bci Cartera Dólar Balanceada: 
 
 

I. B. POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN 
 

a) Se agregó un tercer párrafo en el numeral “1. Objeto del Fondo” con el siguiente texto: 
“El Fondo deberá mantener invertido al menos un 60% de sus activos en instrumentos 
denominados en dólares de los Estados Unidos de América.”. 
 

b) Se modificó el numeral “2.4. Monedas que serán mantenidas por el Fondo y 
denominación de los instrumentos en que se efectúen las inversiones.”, donde se 
redujo para todas las monedas el porcentaje de inversión sobre el activo del Fondo, de un 
máximo de 100% a 60%, excepto la moneda “Dólar de los Estados Unidos de América” 
que por su parte aumento su porcentaje mínimo de inversión sobre el activo del Fondo de 
0 a 60%. 

 
I. OTROS 

El reglamento interno modificado del Fondo fue depositado en el Registro Público de Reglamentos 
Internos de la Comisión para el Mercado Financiero el día 17 de mayo de 2021 y entrará en vigencia 
a partir del día 16 de junio de 2021. 
 
Los partícipes de los fondos tendrán derecho a rescatar las cuotas entre el período que transcurre 
desde el día hábil siguiente al del depósito correspondiente y hasta la entrada en vigencia de esas 
modificaciones, sin que les sea aplicable deducción alguna por concepto de remuneración de cargo 
del partícipe, si la hubiere.  
 
Finalmente, con el fin de resolver cualquier duda que usted pudiera tener en relación a las 
modificaciones incorporadas al texto del Reglamento Interno del Fondo, podrá ponerse en contacto 
con su Ejecutivo de Inversión habitual o con el Centro de Inversión Remoto, al número 22 692 79 01, 
o escribiendo al correo electrónico bciasset@bci.cl. 
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